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de febrero de 2011, de la Delegación Provincial de Má-
laga, por la que se hace pública la delimitación de las 
áreas de influencia y limítrofes a efectos de escolari-
zación de los centros docentes que imparten enseñan-
zas sostenidas con fondos públicos (BOJA núm. 37, de 
22.2.2011).

Habiéndose detectado errores en la publicación de las 
áreas de influencia y limítrofes de los centros docentes que 
imparten enseñanzas sostenidas con fondos públicos de se-
gundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, Educa-
ción Secundaria Obligatoria y Bachillerato,

HA RESUELTO

Proceder de nuevo, debidamente corregidas, a la publi-
cación de las áreas de influencia y limítrofes de los centros 
docentes que imparten enseñanzas sostenidas con fondos 
públicos de segundo ciclo de Educación Infantil, Educación 
Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, que 
quedarán expuestas en el tablón de anuncios de esta Delega-
ción Provincial desde la publicación de esta Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Dichas áreas estarán expuestas, en todo caso, en el ta-
blón de anuncios de esta Delegación Provincial durante los 
meses de marzo, abril y mayo de cada año a efectos de pu-
blicidad.

Málaga, 7 de marzo de 2011 
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ORDEN de 10 de marzo de 2011, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
presta la empresa Servicios Urbanos Amarillos, S.L.U., 
concesionaria del servicio de transporte urbano de via-
jeros en Jerez de la Frontera (Cádiz), mediante el esta-
blecimiento de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa y la Sección Sindical de 
CC.OO., en nombre y representación de los trabajadores de 
la empresa Servicios Urbanos Amarillos, S.L.U., dedicada al 
transporte urbano de viajeros en Jerez de la Frontera, ha sido 
convocada huelga que se llevará a efectos los días 21, 22, 23, 
24, 25, 28, 29, 30 y 31 de marzo de 2011 y 1, 4, 5, 6, 7, 8, 
11, 12, 13, 14 y 15 de abril de 2011, con paros de duración 
de 24 horas por cada día mencionado, y que afecta a todo el 
personal de la mencionada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones 
de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos 
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o 
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas 
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servi-
cios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esencia-
les de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia 
de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la 
de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo 
procurando que el interés de la comunidad sea perturbado por 
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Servicios Urbanos Amarillos, 
S.L.U., presta un servicio esencial para la comunidad, el cual 
es facilitar el ejercicio del derecho a la libre circulación de los 
ciudadanos proclamado en el artículo 19 de la Constitución 
dentro del municipio de Jerez de la Frontera, y el ejercicio de la 
huelga convocada podría obstaculizar el referido derecho fun-
damental. Por ello la Administración se ve compelida a garan-
tizar dicho servicio esencial mediante la fijación de servicios 
mínimos, por cuanto que la falta de libre circulación de los 
ciudadanos en la indicada ciudad colisiona frontalmente con el 
referido derecho constitucional.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último 
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos lega-
les aplicables, artículos 28.2, y 43 de la Constitución; artículo 
10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 
63.1.5.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía, Real De-
creto 4043/1982, de 29 de diciembre; Decreto del Presidente 
14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de Conseje-
rías; Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que se aprueba 
la estructura orgánica de la Consejería de Empleo y del Servi-
cio Andaluz de Empleo y la doctrina del Tribunal Constitucional 
relacionada,

HA RESUELTO

Aprobar la delimitación de las áreas de influencia y limí-
trofes de las Escuelas Infantiles de titularidad de la Junta de 
Andalucía y de las Escuelas Infantiles y centros de Educación 
Infantil de convenio, que quedarán expuestas en el tablón de 
anuncios de esta Delegación Provincial desde la publicación 
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía.

Las áreas de influencia y limítrofes a las que se refiere 
esta Resolución estarán vigentes en los procedimientos de 
admisión del alumnado que se lleven a cabo a partir de la 
publicación de esta Resolución en tanto no sean modificadas. 
Dichas áreas estarán expuestas, en todo caso, en el tablón 
de anuncios de esta Delegación Provincial desde el mes de 
marzo y hasta el fin del período de reclamación de cada año, a 
efectos de publicidad.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo competente, conforme a lo establecido en los artículos 
8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, recurso de reposición, en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a su publicación, ante esta Delegación 
Provincial de Educación, de acuerdo con los artículos 107.1, 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Málaga, 7 de marzo de 2011.- El Delegado, Antonio M. 
Escámez Pastrana. 


